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DE U PROVINCIA DE YAMAPOUP/
SE PUBLICA LOS HARTES, JUEVES, VIERTESY DOMINGOS.

PÍRTÉ0FICÍAL.

PALMERA SEGGION.

fQaceta del 25 dé A’̂rH de 1879.)

PRESIDENCIA D^LCONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), y las 
Serinas. Sras. Infantas Doña Ma
ría 'leí Pilar, Doña María de la Paz 
y . Doña. María EulaM0'.;QQntÍnúan 
en esta Córte sin novedad en snim- 
portante-salnd. -

S. A. R. la Serma.-'Sra. Prince
sa de Astúrias continúa en Sevilla, 
sin novedad también en su impor
tante salud.

(Gace^la del 12 de Ái}*il de 1879.)

Ministerió dé la Gobernácion.

- REAL ÓRDEN. "

Remitido 4 Áuforme deL Consejo 
de Estado ei expediente promoyido.. 
por a) Ayunt^ionto de Espera, 
proponiendo recargos ex.tra,ordina- 
riqs sobre Iqs cupos de, con^pmo^, 
cereales y ,R^L..4as Seccione^ de 
G9b0r,nacion .y de Hacienda dp. a quel 
alto Cuerpo bon emitido el dicta-,, 
men siguiente: ¿ ,

«Exorno. Sr.: En, virtud de lo dis 
puesto en la Real orden de, 21 de 
Febréro. último,, estas Secciones, 
han examjaado el expediente ad
junto, prbmoyidp por el Ayunta
miento dé Espera, . provincia de 
Cádiz, en solicitud de autorización 
para e.stablecer un Recargo extraor- 
diuario de 100 por 100, además del 
ordinario, sobre los cupos de con
sumos, cereales y sal, á fiñ de 
aplicar sus productos á cubrir el 
dé.úcit de 9.082 pesetas 18 cénti
mos, que resulta en el presupuesto 
municipal del corriente ejercicio 
económico.,

Xgotadós los recursos máximos 
sobre las contribuciones territorial, 
industrial,,y. de eonsumos, y no 
permííiéndo las condiciones de la 
loí*aíi lad. pprel eórto numéro de 
8Ús bAbitantes (2 229 segun elcén- 
so dé 18dO),' gravar otros artículos 

de consumo que los comprendidos 
en la tarifa general de la Hacien
da, considera la espresada Corpo; 
ración, de acuerdo con la Junta 
municipal, do absoluta necesidad 
él nuevo ingreso qué propone.

Dada al-expediente la instruc
ción requerida en la Real, órden- 
circular de 3 de Agosto último, no 
se .produjo, reclamación ninguna. 
habieudo, informado favorablemen- 
te la Comisión provincial y el G.o- 
berqadoyde la.provincia.

La Administración económica 
entendió que solo podía autonzarse 
él a¡rbitrip .sobre ía sal;, y el Minis- , 
terio de Hacienda, de conformidad 
Con lo dispuesto por la Dirección 
de impuestos, fué de parecer que 
no debía coneederse ninguno de 
los recargos, ,

La Séceioñ réspéctiva do la Di- 
roceion general de A Íministracion 
ioeàî ' opiíiá por él contrarío que 
puede aCcédérSé â la mencionada 
Soliéítúd, furidándóse: en las facul
tades qUe concede a los Áyúntá- 
míentos el aréi 16 de la ley do Pro-? 
supuestos de este año; en que íqS 
teca rgós’ preteú-didos üo llegan con 
mUbho al 25 por 10'0 del preció- 
med-io de los- artículos gíávadós en' 
la localidad; en el précedenteseú- 
Udo por la Real prden de 12 do 
Diciembre de 1878, dictada de Cou- 
formi iad con estas Secciones, en 
él e.'çpodiouto ; promoví Ip por el 
kyubtamiento de Feüe, por lo res
pectivo à la sal, y en la aquieseon- 
cia do los contribuyentes á sufriT 
aquellos gravámenes. ‘ \

Penetradas . las .Secciones que 
tienen.la honra de .informar de la. 
hecesídud de acudír, á mediq^. qx.- 
ti'aordiuari.os para salvar ía situa- 
cí,ou económica do algunos -muni
cipios., y, creyendo interpreta-r 
rectameute el espíritu.: de? Rodar 
ifgislativo, que ha dado grandes 
facilidades a lo^ Ayuntamientos en 
el art. 16 de la ley de Presupuestos 
de este año, no han podido, menos 
de.apoyar la concesión de aquellos 
arbitrios que, limitando el grava
men á la localidad respectiva, afec
ten en poco los .inl.er*->?<-s gpqeríiles.

Ninguno dé esos arbitrios reúne 
las véntajosás condiciones de los 

recargos sobre, artículos de consu- 
m.o, pues á pesar de ofrecer algunos 
iuconyenientes la recaudación del 
impuesto, es el mas. equitativo y 
menos vejatorio para las clases 
contribuyentes, . .

En las poblaciones de corto ve- 
Ciúdario es de todo punto iufrtíc- 
tüo.so adicionar la tarifa de los con
sumos á especies distintas de las 
comprendidas en las tarifas del 
Gobierno; y Como los tipos de im
posición establecidos en estas se 
hallan en relación con el número 
de habitantes, difícilmente podrían 
aumentar sus ingresos las pohla- 
Cioues de peimeTa,.; segunda y ter
cera clase coa el recargo de 100 
por lOü permitido en. las iastruc- 
cioues de Hacienda.

Ese recargo,, por. otra parta, tie
ne el concepto de ordinario, mien
tras ño traspase dicho límite, y 
para su iuiposicion no es precisa 
autorización deí Gobierno.

El que solicita el Ayuntamiento 
de Espera es'extraordinafió, y por 
éso necesita la aprobación de la 
Superioridad.
i ’Dél calculo qué' las SécCiOnéS 
tienen a la vista, apárecé que nin
guna de las especies comprendidas 
en la tarifa' del méhcióuádo pueblo 
resulta gravada óñ - maS del 25 por ■ 
100 del precio me lío en aquel mer
ca 10. que es el' límite tnákímo es
tablecido para el impuesto de con
sumos por el art. 139 de la ley mu
nicipal, cuyos, preceptos, son oblL 
gaiorios mientras no se hallen 
mopifipados por leyes posteriores.

'Pór,estas considéraeiones, y te? 
niéndo en cuéntá las Secciones que 
la sal, como artículo de consúmo, 
pór maS gue Íá leÿ de Presupuestos, 
de 1877 á 1878 ie quitase ésa cpn- 
sideracion, es susceptible' de're- ' 
cargo, por no existir disposición 
espresa quel.o prohiba, opinan, de 
conformidad con lo propuesto por 
Ía Sección resp.ectiya .del Ministe
rio del digno cargo de V, E., 
; Que pueden.concederse los re
cargos que en el expediente se J 
solicitan.» -

Y couformándosé. S. M. el. .Rey 
(q. D g.) co,u el preinserto, dicta, 
mvn. se ha servido resolver como. 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos eón- 
siguientes. Dios guarde ,a V. S. 
muchos años. Madrid .2 de Abril 
de 1879..—Silvela—-Sr. .Gobenador 
de la provincia de Cádiz. < .

SEGÜíNDA SEGOIOn’

GOBIERNO CIVIL DE Li PROVINCIA.

Ní.egrociadol.—Elecciones.

Circular. ó

No obstante que él artícu
lo 36 de la ley electoral del 
Senado establece de una ma
nera clara y precisa el día 
en que deben presentarse,en 
la Capital de la provincia los 
Compromisarios elegidos, re
cuerdo á los señores Alcaldes 
para que á su Vez To hagan 
á dichos Compromisarios, 
qué según les ' preyíne en 
Circular de este Gobierno 
inserta en el Boletín número 
266? correspondiente ai diá 
13^ dél actual, aqüellós debe
rán hallarse en esta Ciudad 
ei dia 1.® de Mayo próximo, 
con las certificaciones res^ 
pectivas de sus nombramien
tos,' de las cuales se tornará 
nota en la Secretaria de la’ 
Dipútacion provincial, si.n cu
yo requisito no podrán asis
tir á la Junta que ha de tener 
lugar én el siguiente dia 2 
para la constitueion dé la 
mesa en el salón alto del 
edificio de San Gregorio que 
Ocupa este Gobierno, ni tornar 
pai te en la elección que se 
verificará el dia 3 á la hora 
prescrita por el artículo 47. 
p^áiladOhd 28 de Abril de 
1879.=E1 Gobernador? Joa
quín Marton? / <

MCD 2022-L5



2
JlJlWTA PROVIVÍ^IAL 

de Agricultura, Industria y 
Comercio de Valladolid.

Esta Corporación que trabaja por 
el mayor desarrollo de los intere
ses materiales del país, persuadida 
de que á tan beneficioso objeto 
puede contribuir inmediata y pode
rosamente la celebración en esta 
capital, de una Exposición de Gana
deros, ha acordado que tenga lugar 
en los dias 24, 25 y 26 del mes 
próximo de Setiembre,

A ella podrán concurrir los ga
nados de las provincias de Avila, 
Bargos, Leon; Logroño, Palencia, 
Salamanca, Santander, Segovia, 
Soria, Valladolid y Zamora, .que 
formaron la antigua region de 
Castilla la Vieja.

De fondos que proceden de ¡do
nativos hechoá por S. M.,el Rey, la 
Dirección générai de Instrucción 
pública, Agricultura é Industria,la 
Exma. Diputa ron de está provincia 
y el Exmo.'Ayuntamiento de esta 
ciudad, se adjudicarán varios pro-- 
mios, en la siguiente forma.

- PRIMER GRUPO. "

Gan^& calaíiar, m^^lar p asnal.-

Un premio de 1.000 pesetas al 
caballo semental de pura raza es
pañola, nacido ó criado en cual
quiera de las proviudias que Com-r 
prende la region Castellana, y. 
no esceda de diez años de edad.y 
seA clasificado como nótablo por 
suscualidades de bólleza, propor
cionen sus formas, sanidad, figura' 
y agilidad en sus movimientos.

Otro de 750 id, al Caballo semen;- 
tal de raza, es^.t^anj^ra, pacido ;ó, 
criado en la region Castellana,, jque 
reuna las cualidades mas ventajo-' 
sas para la cruza de la raza espá-i 
ñola, y nú esceda da diez aSoá. ’ ■

¡Otro de 500 iíi, al mejor semen*? 
tal «Percherop- nacido ó criado 
eu la region .Castellana, y que. no • 
esceda de ocho años.

Otro de 500 id., al mejor Tronco 
de ca5aUos 'E^pAVíQ\Q3 de tiro,iÍe 
cinco à seis años, nacidos y cría* 
dos en la region Castellana. ■ <

Otro de 5.00 id, al mejor tronco 
do Caballos de tiro de cinco ,á seis- 
años que reuna las mejores condi
ciones para el acarreo] nacidos y 
criados en la region CastéUana. ’

Otro de 500 id. á la Tegua que ' 
dentro de las condicionesCde pura 
raza española, nacida ó ¡criada en 
la region Castellanaj no esceda. 
de ocho años y reuna4as.de belle? 
xa y proporciones, y ,sea clasificada 
por el Jurado én pritíiér’términó.

Otro de bOO id. al mejor ’lote do 
Teguas de vientre ¿de cuatro años 
en adelante, cOin ejemplares ó cria
do primera clase nacidas y criadas 
en la region Castellana..

Otro de 1,000 ai mejor Garañón 
IJCmental, que no escoda dé ocho 

años, nacido ó criado en la region 
Castellana.

Otro de 1,000 id. al mejor par de 
Mulas ó Machos, de cinco á seis 
años, quo sirvan pare la labor y 
sean nacidos ó criados en la region 
castellana.

SEGUNDO GRUPO.

Ganado vacuno.

Otro de 500 id. al mejor Toro 
manso de simientes de tres á seis 
años, nacido ó criado en la region 
Castellana.

Otro de 500 id. á la mejor Taca, 
de leché, de cuatro á' seis años, na 
cida ó criada en la region caste- 
Ijaqa.,.

Otro de 500 id. á la mejor lote de 
Facaí lecheras, de cuatro á ocho 
años, nacidas ó criadas en la region 
Castellauá, que, cuando ménos reu 
nan cuatro ó mas crías ó ejempla- 
rés de primera clase.

Otro de 500 id. á la mejor páréj.a 
de TítepTs de iabor, de cuatro anos 
en adelaute, naci la ó criada en la 
region Castellana. ,

TERCER GRUPO.

Ganado lanar.

Otro de 250 idem, al lote do 
diez carneros sementales, marinos 
tinos, de la misma señal, nacidos á 
criados en la regiou Castellana. - 

Otro de 250 id. al mejor dote de 
diez carneros bastos, de raza chur
ra, de la miáma señal, nacidos ó 
criados en la region CastéUana.

Otro dé 250 id. al mejor loté de 
Carw^rbí, que tengan mas peso, 
siendo (le mdpor edad, de la misma 
señal, na.cidos y criados en la re- 
giou Castellana.

Otro de 250 id. al mejor lote de 
diez ó mas.Z)¿?.(3jaj merinas, nacidas 
d criadas .en la - region? Castellana.

Otro dé 250 id. ai mejo^; dote de - 
diez ó m^s Qü^yaí churras, nacidas 
Ó criadas en la region .Castellana.

“ CUARTOGRUPO.

■ 'Ganada Cabrio. '

Otro ded00 id. al mejor macho 
Cá&río seraehtái, de mejores con
dicionem, dé la bueña raza do leche, 
naCrdo y Criado en la region Qas* 
teljana." '

Otro de 150, id, al mejor lote de 
diez ó más 6<2Íraí, de condiciones 
que dén mas leche, nacidas, y cria
das en la region Castellana.

QUINTO GRUPO.

Ganado de Cerda.

Otro de 500 id. al mejor lote de 
dos ó más Verracos âe simiente, dé ' 
un mismo hierro y señal, nacidos 
y criados en la région Castellana. 

Otro de 1,000 id, á la mejor piara 
de cuatro ó mas lechonas abiertas. 

nacidas y criadas en la regina Cas
tellana, con hierro y señal igual.

La Junta juzga oportuno hacer 
á los Expositores las siguientes 
prevenciones:

1? Antes del dia primero de - 
Setiembre, se servirán avisar, bién 
por medio del Señor Gobernador de 
su provincia, bien directamente á 
la Secretaría de esta Junta, aita 
en el piso bajo del edificio del Go
bierno civil, el número y ciase de 
los ganados que se dispongan a 
traer á la Exposición.

2 .* Las condiciones do naci
miento y cria de los ganados se j us
tificarán ea un eerlifieado del Al
calde del pueblo» visado por el Se
ñor Gobernador de la provincia 
respectiva.

3 .* La inscripción de los gana
dos que se presenten en la Expo
sición, se fiara en la Secretaría de 
estaJunta, tudos los dias no feria
dos del mes de Sotiembrev hasta 
el veintitrés inclusive, de diez de 
la mañana à là una derla tarde.

4 .* Los conductores de ganados, 
que á la Exposición coñearran, 
fiarán ésta declaraeioñ eu lósGF'ie- 
latos dtí consumos, para que se les 
dé tránsito por la Ciúdad.

5 .* La adjudicación de premios 
por el Jurado tendrá lugar el diá 
ventioefio do Setiembre, en el Salón 
de la Exma. Diputación Provincial.

6 .* A los dueños de ejemplares 
que hayan obtenido premios, se les . 
expedirá üa diploma, en el que se 
fiarán constar las coadiciones Coa 
que aquel se fiaya adjudicado.

7 .* La Junta gestiona para ob
tener, y anúñeiará oportuaamente 
la rebaja que de ias diversas Com
pañías de Ferro-carriles,, haya coor 
seguido en el trasporte de los ga
nados que concurran á la ÉXposi-

Valladolid .8 de Abril do 4 879.-^ 
El.Gobernador Presidente, Joaquín 
Marton y Gavia.—El. Secretario in- 
terino. José del Valle y Cob

Nom. 1424.

Con Tuan TdlleJó y Madrigal, /Se
cretario de la Exema. diputación 
provindah

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los Alcaldes de 
los pueblos cabeza de partido, la 
Coñiisíon provincial en sesión fié 
16 del actual, dé conformidad 
con él Sr. Comisario dé Guerra de 
está plaza¿ha fijado cómo precios 
medios dé las especies suministra* 
das á las tropas y clases del Ejér* 
cito y Guardia civil transeúntes 
é¿ ’ éT mes de Marzo anterior los ' 
siguientes: G - "

< ^PtS¡.qi8.:

Ración dé pan de 70 decá- ' 
gramos. . . . . . . 00*31 ' 

Id. de cebada de 4 kilógra- 
rao3. . . . . 00'84

14 dé p^ dé 6 44. - 00 ‘^l 
Litro de aceite. .. .. 1'18 
Quintal métrico de leña. . 3'12
Id de carbón............................... 8'39

Y á fin de que dichos^ precios sir
van para la valoración del sumi 
nistro fincho por lost-pueblos' de esta. 
provincia en el citado mes, expido 
la presente con el V.’^ B.” del señor 
Vicepresidente y conformidad del 
Sr. Comisario de Guerra en Valla
dolid á diez y siete de Abril de mil 
ochocientos setenta y nueve.— 
V;® B?, El Vicepresidente, Andrés 
Dominguez -i-Juañ; Callejo. —Con
formo. El Comisario de Guerra, An
gel Fernandez Martin.

TERCERA AEGCIQN.

R ■ .NuM. 422% R

DIRECCIÓN GENERAL 
Me Infantería- .

4.® NfeGóciAño.—Çibcü'iAb. 
(Coûhlusioû) .■ 

PROGRAMA:.
de las adgnaturas gue sé eoéige^'pata 

ingresar en la Ácadeni^iaie :

ABITMETICA..: ? - v

fAutor de Teai!o.t. J?adre .J^^

Nociones preliminares. , . 
Númefacion verbal.
Numeración escrita.

? Cousideracioues importantes so
bre el sistema cuya base es 10.
! ■Cbus¡dérácioües 'ácercá dé fá 
cantidad: " ■
\ Shoda] resta] Éûultîplicàcion y di- 
ÿislbn dé’lós húmeros énterosí ' ' 
, PrÓpiedádes inlfdrentes á Cada 
una dé éstas óperácioiíes.-^Aplicá- 
ciou ó usés de las iñismas.-^Ñúme* 
ros primés.—Téofemas relativos á 
éstos, idem referentes á la divisi
bilidad de los números.
¡ Caracteres dé dlvisitílíídád por 
2, 4, 8, 5,25, 3‘, 9 y 11 —Deférml- 
ùaeiou de los divisoi^eS primos y 
compuestos de ún numéro.

Investigación del maXimo común 
divisor dé dos ó mas números.— 
Propiédades’ relativas á su teoría* 

’ Detérminacíóhdel míhimocomún 
múltipló de Varios números.
£ Cohsidéraciones.
; Alteraciones que sufren los resul
tados éu cada una de lás cuatro 
operációbes por ,1a váriá.cíon que se 
introduzca en los datos.

Abreyiacion de la multiplicación 
y division. Pruebas de las cuátró 
operaciohes.

Fra.Ccioñés ordinarias. 'Propieda- 
des relativas á jas mismas.

Alteracioues.—Tvasformacíones.
—^^Simplificación — Suma, resta,
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mnltiplicacîott y divhiôn de Tas 
expresadas cantídadas. ; ■

Fracciones decimaleg,—Notnen- 
clatura.—Formación da losórdenes 
submúltiplos de la bas0.--Designa’ - 
cion de dichos órdeneSi—Alteracio' 
nes.—Aplicación de las cuatro 
operaciones à dichas cantidades.

GRAMÁTICA CASTELLANA.

Texf-o. —('Compendio de la Gramá
tica y Prontuario de Ortografía do 

id Âèadétaià ^pàüôlà.f^

'Dedhicioiiy division'. ‘ 
Àûalogià.~Ëntinïéra:cion de'Ids 

partes de là’oración y sus '^ropie- 
dadés eh generali • 

Artículo/ sus propiédadés y ac." 
cidehVës."-'^

Noinbre. -^âü gÓnerb, número ' y 
declinaCion.'—VaH^S ClaseS.”

Adjetivo Suis '^âriàs e^pecies; " 
Pronbibbrel^Su division." - 
Verbo.-^Clases. Gonjúghcioú ÿ" 

màdôd/^Tlempôsi--^Sa división ÿ" 
foriùaéfôüi '

Coujugabion dû lbs yefbos^aùxr- 
liareS;'requires édrrègnlarôs.

Verbos impersonales, defectivos’' 
y compuestos. i

Participio;—‘Su division.* 
Adveí^bio.'-iiiClaisfos^;^ us0§r‘ 
Preposición. 7 / 
Conjiincion^—JDifnreutes. clases. 
Interjección.
Figuras dedrccion.—Sus varias 

clases.. . , v
Sintaxis en general/. , 
Concordancia.—Reglag.

■ ^^inien dc ¿lae. .partes 'dó .U

jÇpnstruccionjlo las,mismas,j 
iOranjones. -^De. yerbosnstantiyo,.. 

prjnieras y secundas; de, agtjv^fí: 
P^’W.í^e; pin jtiyp y^j de iM^qrA-n 

JSrqspdiaen.geiijsrai,, jnq 
Xetras^y: sil^ba^.;,. . 00a
Diptongos y triptonggs,,,. .u> -i 
jlcentps. cej 
iP^P^i^.#.^» ¿iOfe -Up fifU' u 
PfA9^’^aii^brWQi/^^ul?8 :l^n^/: 

dupiicacipu; (leesta^iletvas.maym^^r 
culas,s notait ortografióí^s. bi vision. 
dedas^pat^ras en/d“ de Jîepgion. i

PnatU£ieÍQ0í.í; £7:HnD¿‘

. (A utor Verdejo.^

pejdnicio^,y D^yisipp. , , 
Ast,ron0mic,a.-r-Sist.enia8 planer

taxios»

Estrella^ ftiss^ errantes, ¡i- 
Ôatélites y cometas, 
De la lona. .
'Eclipses^; .
.Figura dé la tierra.—Moyimiepr . 

toftrrr Variebád de estaciones y dias* 
Ësfera’aTmildr? ‘ / 
Paraielob y meridianos.' ; 
tongitu^eS y latitudes; 

jQartas geográficas. —Su uso, ■ uj 
Zonas ó climas astronómicos.

- Di vision de la tierra según sus 
habUftUtes. a :

’ ’ Geografía física. -^Fotmacínn del 
Globo.—Sistemas.

■Atmó.sferáen general.—Propié^ 
dades del aire.

Metéoros. ^ - -
De las aguas en general.
Occéano y sus movimientós. - ' 
Aspecto interior y exterior de là 

¡tierra:
Ciimás físicos/ ■ / ■
Del hom bre.—Razas.—Poblacion- 

be^da tieFrá. ' ' " - 
Greógrafía’ politica, Sócredades^ 

¡civile^.---
Gobiemo-’religdouv lenguas/ ' 
Descripción genéra/de Éuropa. 

'España situation y linutesl 
Gliina' y produc ci ones. ' ’ ; 
Cordilleras. ó

: Bios más importantes/ ¿ 
Mares, golfos,'Iagos'. ' 

' Caminos y canales,
■ Superficie.— Población.— Gobier. 
no.—Religiou/fétc.
i Division política, militar marí
tima, ètC;^'‘‘''^''‘"'" ■
; Descripcjon/partic,ul;ap\.(tn cada 
una de las provincias.

Déáérdpcíon dedos 'diveísos-ésta- 
dOá de'ÉÜfÓpa.- ' < / ;

"Dèseripcidn général del Asíá y - 
párt-iéulaf de los ‘estados éh "que se 
hálía'dívídidal
; Idembe’Africa;
1 ’Ídéni délAmóriéa.’' ‘ " ^‘"'/ / ' 
: DeisCrípeióÜ ¿énetáPdé'Occéánía.

1 ' BISTORXA GENERAL DE: ESPAÑA, n ; ?

: pefinicipnes. —Nociones de' cro-^ . 
nología.

Reseña geográfica.de Ja Pe^u-.,

i j . ó EDÁp/AIj^XGVÁí

1 ‘PrUherós^ poblad Orés.riberos!/ 
Celtas,' Celtiberos.»—R-egrones '^úe" 
bóüpálronl^"‘-’opii^'u 
; ■Gólóhíáá’feaiciás,''^^riegás y'cár- 
tá^nésásV

’Cámpuñásede Amilcár/AsHrubal ’ 
pr Aníbal. — Destrucc on de SagnÚ-’ 
Ito.—Segunda guerra púnica.—Los 
Sci'pioñes.'^ExpUlsibb de ilo'á óar- 
taginesesy»^ Batálbí d*" Z^»ma\

Guerra de Indivil y Maudonio, 
Viriato. Numancia, SertoriÓ/diVil 
de Cé-ar, PompGy/ y Cabtabric-ss.

Resumen de la dominaCioñ
Romana. ? /

EDAD MEDIA. 7^i/> ;

Irrupción de los pueblo?¡barbaros 
del Norte.—Dominación, godm-^í* 
Batalla de GUí^dalete. rrConquistas 
de Tarik y Muza.— Gobernadores 
árabes.—Batalla de Tours,.-r-Esta‘- 
blecimiento del Califato de Cprdoba, 
—Sucesos raasimportantesírr^Cam* 
pañas de .Almanzor,’—Batalla'de 
Calhatañazor.—Disolución del im^ 
perio Arabe de Occidente. ;

Recomini'ta. — D< sie^ D 'iPHa.yo 
á D. Bermudo rllD-^Origenes y 
progresos fie lds Reinos de Astu* 

riáX Lfeon y cóndado de GastilÍn. 
-^Reinó de-Navarra—-Desdo áns’ 
orígoues'hasta DV “Sancho García 
IIL—-Orígenes del Cóndado y reino 
dé Aragón hasta la unioúdel coa- ? 
dado deiBarcelona. : : ' * 1 

i'ÉstableoiimieÚto del condado de ' 
Barce 1 ón a.’ ^ C » n d és - Gob e rn adóres ' 
inHepéndientes.—Su Union coU^el 
roitio de A ragoñV—Castilla y Leoú, 
—‘■Desde Femándo l hasta D.- 
Drrá'^a —Origen fiel reino de Por
tugal.—Desde D: Alfonso VIL has ta 
Do □■ Pe dr oJ.- . j;
• Irrupciones ; de Almorávides y ? 
Almohndesi —-Batalla de íashNavas 7 
ydei Salado; ' : ¿-í r 

Navarra.-DesdeGaXcía Ramírezíf ■ 
haMa SU Ihcorporácion avía Corola 
fié Castilla.
i Atagon.'f-íDesde. D. Ramón,.Be
renguer IV hasta el 'RariáíúóO'tOrfie/ 
Caspe.—Guerras de Siliciay.Fran-q 
cid.—Espedipion á Oj^ien^e. . ■ 
I Reino de Granafi^<—Desdé ,SU;; 
¡■undacion hasta su conquistap^.QTq 
los reyes Católicos. < ' . . * 
j Castilla. —Desde D. Enrique; n ^ 
hasta D. Enrique IV. ,
: Aragón.—Desde D. Fernando de 
Antequera hasta su union*con Cas-, 
tilla. / >

Reyes Católicos.— Guerra .. civil 
en Castilla.--Conquista de Gra
bada.

EDAD MODERNA.

: Reyes Católicos.-Doscubrimieh-' 
Ío del nuevo mundo.—Guerra con
tra los franceses en Italia.—Re
formas, adelantos, muerte de Doña 
Isabel I. ’

R*'gencia de DzFemándo.-^Dóña^ 
juana I. y D F<dipe.—Segunda’ 
regencia de D^ Pórnandov-sRé-- 
gencia del Cardenal Cisheros.

« CASA DE AUSTRIA.: . - ;

1 Carlos I y sus‘'sucéáqre8'V'hasta 
barios II —Guerras má^'importan- ' 
les.—Disturbios civiles.^—depara, 
|ion de Portugal. — Dinas tía ' fié, 
porbon.=D. Fefipe V y sus súce- 
éores hasta Doña Isabel iD^GilcF . 
|a de sucesión.—Guerras en Ítália.'. 
)—Pacto de familia.—Gñerrá' deZía/ 
Indepeucencia.—Guerra civíÍ' fié, 
Sucesión. -
: Nota. En Geografía' é Historia 
¡le España se marca texto para fié- 
terminar únicamente la extensión , 
que se exige en ambas asiguátu-' 
fas.

? NuM. 1331.

: Asociación general, d^ ganaderos.

: Con arreglo á lo que dispone el 
^rfículo 19 def reglamento de 3 de 
Marzp de 1877,, se convoca ^Junta 
general pl;dib.aj'Í3,'para’el/<lÍ3¿,25 dé 
Abril en Ia ca.sa ile la Corporación, 
tluorta.Sr30> á las diez de la- má-

5
. Hégua-Ío dispone el art. 2.° po
drán concurrir todos los ganadefóá 
quedó sean con un año de anticipa- 
Cioa y estén Solventes en dos dere 
chos que á da Asociácion' son de
bidos. '
; EI art. 4.° dispone quedos- gana
deros que se hallen constituidos en 
fiignifiad ó cargo público del Esta
do,‘ así como las colectividades 
pueden iOnviar apoderado que les 
representen-. ^;: !, ¡ > 
; íLo quo^sepublica^para que llegue,, 
p noticia de los ipteyesafios.. ^Madrid,, 
i.°úe Abril-de 1879i—.El. Secretar-, 
hio . general, Miguel Róp,ez MaPr- 
tinez. 4 , 
pA.,y,ima?,\i ir. n,/■•••,./>,,^¿> ; » 

i GUARTÁ SECCION. 

bon Joaquín María de A los g Mon, 
’ Juez deprimiera instancia detpar- 
• tido de 'Olmedo- 4

1 Por el presente edicto, se cita, 
ila-macy emplaza á cuatro. sugetos 
fiesconocidos, que en la madruga-' 
da-úeHdia. once del'actual roba rom;; 
doQé mikrealesen oro, plata y caM' 
dexilla a Ramón Nieto ;Santiago, 
yecinode Cha Aeneii elsitio denorai-4 
nado,.Puente Blanco, término fie 
Íscar, para que dentro dediez días 
comparezcan lea este Juzgado á) 
fe^p.Qader'.árlos xiargos que: les re
suite», en la causa que con tal.mo
tivo ime thallo instruyendo, bajo 
apercibimiento d-e lo que haya * lu- V 
g à t • ; ; :
I Alimismojtiempo rueg.o y encar
go- á.todas4aS auloriadesm&ié-civi
les como mil;itares;,í procedan, d la , 
busca.yidetencio.n' defias, monedas 
que..se reseñarún, y fie fias-personas. / 
eutCuyo poder -se encuentren;-- po-- 
hiendq unasy' otras á disposición 
deseste : Juzgado,;.si .en ¡ el; acto -no . 
justifican sufiegítima.procéfiencia. * 
; Da^.ótíft-Pifue.dqiAdiózy siete de. 
Marzo de¿mil .ochocieu.tos; seten.fca 
y .nueve.’-r./oaquin María de, Aiós.4 
—Por mandado de S. S.®, Tomás 
íóWRéré¿. ■ '

’ Ceñas d^_ ¿os ladrones.,}, .

5 Un hombro dé cinco piés ÿ fioâ 
pulgadas, grueso, que pesafíacomo 
^eis arrobas y media, grueso fió 
¿ara, color bastáute moreno', ' con 
barba bastante celúadá larga y ne
gra; vestía una bóiua azól, blüsá 
ázul oscura, pantalón bombacho dé 
ídem, faja encarfabfia/ alpargata y 
calceta bfiaiica. -
1 Otro vestido de igual manera con 
la blusa sueltá'tin vérselo faja, 
algo más ^Uo ,qqe el ante,riprj.qomo 
fié treinta años .d^. ,edad, delgado 
de cuorpo, bastante esbelto, con 
laícára tiznada por ambos lados^ 
y0stian¡-además cadá;nnó;de ellos 
una manta burgalesa mulera, tea-/
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dida sobre los hombros y ea buen 
estado.

Otros dos con pañuelos eacapiia- 
dos atados á la cabeza, mantas como 
las de los anteriores en igual forma 
colocadas, altos sin poder dar 
otras señas.

Jieseña de las monedas. ,

Siete mil reales en monedas de 
á duro, medios duros, pesetas do
bles y algunas de á dos reales: dos 
mil quinientos reales en oro, en 
moue las de á cinco duros: dos de 
á cuatroy una de dos; y dos mil 
quinientos diez y ocho reales en 
calderilla, en su mayor parte mo
neda nueva de cinco céntimos, de 
diez y algunas do cuartillo.

QUINTA SECCION.

Nou. 1374.

Alcaldía constitucional de 
Kaláuena de Duero.

Conformo á lo prevenido por la 
Dirección general de contribucio
nes con fecha 7 de Febrero y 16 de 
Marzo últimos, se advierte á los 
contribuyentes forasteros- Je este 
Distrito municipal que nO tengan 
administradores directos en el mis
mo, y que todavía no se han pre
sentado en esta Alcaldía á recojer 
y llenar las cédulas declaratorias 
para la rectificación de los amilla- 
ramientos, la obligación en que se 
hallan de hacerlo por medio de re*" 
presentantes que designarán al 
efecto los que residan en puntos 
distantes de esta jurisdicción, y 
por sí mismos los habitantes endos 
pueblos circunvecinos; debiendo 
verificarlo unos y otros en los dias 
que restan del presente mes, sin 
falta alguna, previniendo que se 
procederá contra los que falten á 
tan ineludible obligación en la for
ma que se dispone por reglámento,

Valbuena de Duero 8 de Abril de 
1879. —El Alcalde, Marcos Nieto.

Con el propio objeto, invitan.los 
Ayuntamientos siguientes:

Sau Miguel del Pino.
Cabreros del Monte. 
Zaratan. 
Hornillos.
Quintanilla del Molar. , 
San Miguel del Arroyo. 
Villabarúz.
Pedrosa del Rey. 
Laguna de Duero. .

KuM. 1302.

Alcaldía constitucional de 
£am6a.

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha 
deservir de base á la derramada 

la contribución territorial de este 
distrito municipal, para el año 
económico de 1879-80, se hace pre
ciso que todos los propietarios que 
hayan sufrido alteración en sus 
fincas rústicas y urbanas, presen
ten relaciones duplicadas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
en término de 15 dias, á contar, 
desde la inserción de este anuncio 
en el JBoletin oficial de la provin
cia, así como de las cabezas de ga
nado que posean los dueños, sea 
cualquiera su clase, con espresion 
del uso á que estén destinadas, 
pasado dicho plazo no serán admi
tidas ni oidas las reclamaciones 
que pudieran hacerse.

Bamba Marzo 26 de 1879.—El 
Alcalde, Félix Perez.

Con el propio objeto invitan los 
Ayuntamientos siguientes.
Piñel de Abajo.
Pedrajas de San Estébaü. 
Medina de Rioseco.
Rueda:
Quintanilla de Trigueros. 
Portillo.
Marzales.
Villabrágima. 
Fuembellida. 
Villalar.
Camporédondo.
Víllamuriel de Campos. 
Corcos.
Zaratan.
Aldea de Sañ Miguel.
Siete Iglesias.^
Villanueva de San Mancio.
Gaton. .
Villafrechós.
Roturas.
Matilla de loa Caños. . 
Peñaflor. .
Gallegos de Hornija. 
Valdumquillo. <
La Union.
Castroponce.
Valbuena de Duero. 
Ceinos de Campos. 
Fuente Olmedo.
Villavicencio.
Bobadilla del Campó. 
P'ifús.
Sañ Miguel del Pino. 
Montemayor.
Canillas. 
Bocigas. 
Fuensaldaña. 
Mojados.
Castrillo dé Duero.
Megeces^
Cabreros del Monte. 
Trigueros.
Iscar.
Ataquines. 
Olmos de Esgueva.
Villacid de Campós.

Nutó. 1336.

Áyuntamienlo constitucional de 
z^an Afiyuel del Arfoyo.

Los propietarios ó colonos con
tribuyentes forasteros en este dis

trito municipal, tienen derecho ál 
nombramiento dedos Vocales que 
formen parte delà Junta local de 
^amillaramientos, en conformidad 
ai art. 4.° del reglamento de 10 de 
Diciembre de 1878, en su virtud he 
dispuesto que dentro del término 
de ocho dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en el 
Metin oficial de la provincia, ha
gan por escrito ante esta Alcaldía 
el nombramiento de dichos Voca-. 
les, pues de no verificarlo, se en- 
tieude que renuncian los beneficios 
del artículo mencionado.

San Miguel del Arroyo 1.* de 
Abril do 1879.—El Alcalde, Juan 
Frutos de Velasco.— Feruando de 
Frutos, Secretario.

Villabarúz..
Quintanilla del Molar.

NuM. 1437.

Alcaldía constitucional de 
Olivares de Duero..

En el caso de que la formación 
de los nuevos amillaramientos, no 
pueda tener efecto antes de prime
ro de Julio próximo, y por tanto 
carecer de base para la derrama de 
la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería, sino se provee lo 
pecesaric á tan importante servicio 
de la Administración municipal el 
Ayuntamiento que presido, á acor
dado que por los Cóntribuyentes de 
éste término municipal, cuya ri
queza imponible haya sufrido alte
ración se presenten en la Secretaría 
de está Villa antes del 25 de Mayo 
prónimo, las relaciones juradas que 
fijan los artículos 20 y 24 del Real 
Decreto de 23 de Mayó dé 1845 con 
objeto.de proceder con aciertoWÍ la 
formación de apéndice al amillara
miento para 1879a 80, pues pasado 
dicho término no serán admitidas.

Olivares de Duero 22 de Abril 
de 1879.— El Alcalde, Francisco 
García.

Con el propio objeto invitan los 
Ayuntamientos siguientes:

Alaejos.
Aguilar de Campos.. 
Benafarces.
Etrahojos.
Cervillego de la Crui. 

= Cigales.
Cuenca de Campos.
Esguevillas, 
Mayorga.
Matilla de los Caños. 
Pollos. i
Quintanilla do Abajo. 

. Santa Éufemiá. • ■
San Salvador. ;
San Martin dé Valvéñí. ‘ 
Sau Llorente.
Simancas^ 
Valdestillas.
Villagarcía de Campos, 
Villanueva de los Caballeros,

Villafrechós.
Villagomez la nueva.
Valdenebro.
Villalba del Alcor.
Castroverde de Cerrato. 

-Tordehumos.

NuM. 1341.

Auntamiento constitucional de 
Cojeces del Monte.

Hahióndose terminado el deslin
de y amojonamiento de las servi
dumbres pecuarias de este.distrito 
municipal, se halla ®i expediente 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, y de consi- 
guienle los propietarios que se 
crean agraviados, pueden acudir 
á la autoridad competente, en él 
improrí gabié plazo de quice dias, 
a contar desd.e la inserción del pre
sente en el £oletin,oficial de Xa^^to^ 
vincia, según lo dispuesto en el 
art. 75 del Reglamento mandado 
llevar á efecto por Real Decreto de 
3 de Marzo de 1877, pasado cuyo 
término sin verificarlo no serán 
oídos. .

Cogeces del Monte 1? de Abril 
de 1879.—El Alcalde, Benito Sa^ 
cristan.—El Secretario, . Mariano 
Alvarez.

KuM. 1389.

■ Ayuntamiento constitucional de 
Catnpaspero.

: Se halla vacante la plaza de Mé
dico-Cirujano titular de esta vilia, 
por habér renunciado el que la dés- 
empeñdbá, dótadá^ coñ la cántidad 
anuaide doscientas cincuenta pe- 
setasv por la aXistenÓia de catorce 
familias pobres; pagadas de fondos 
municipales, á mas de las iguadae 
de sus vecinos.
■ Los aspirantes á dicha plaza de
berán acreditar que son Dóctores ó 
Licenciados en Medicina y Girujía 
y haber ejercido la facultad seis 
años, y dirigirán sus solicitudes ai 
Presidente del Ayuntamiento, en 
el término de treinta dias contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Ho let in oficidláQ la provincia, 
én cuyo término se proveerá.

Campaspero 8 de Abril de 1,879. 
í—El Presidente, Anselmo Hernan
do.—El Secretario, Pedro Martin.

ANUNCIOS jWriCULAUES

En la tarde del día 11 del cor- 
riente desapareció del término .de 
Sañ Pedro* de Latarce, una potra 
castaña, oscura de poco nías de-sem 
Cuartas de alzada y do dos años.

Se ruega 4 la Autoridad, ó per
sona en cuyo poder sé hallase se 
sirva avisar á su dueño Dón Cleto 
Perez y Pérez vecino de dicho 
pueblo. . ■
»■■* ■' *^ .............. ....«.¿.Ibai ■ ■- ~ • _______Li_

Valladolid: Imp. de Garrido, Obrá 8,
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